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1. Disposiciones generales

BüE núm. 133

.MINISTERIO DE JUSTICIA
12687 REAL DECRETO 525/1992. de 22 de mayo. por el que se

determina la duración de la situal.:ión de actividad en el
régimen de la prestación soáai sustilutoria ,del servicio
militar. . .'

- 'La Ley Orgánica 13/1991, de io de diciembre, del Servicio Militar,
ha modificado la redacción del apanado 3 del artí':1.!lo 8.0 de I~ ~y
48/1984, de 26 de diciembre. reguladora de la ObJcclon de Conciencia
y de la Prestación Social Sus~itutoria. . .

Dentro de los limites previstos en el precepto me!lclonado se ,fiJa en
esta disposición la ~uració~ de 1<;1 situación, ~e a~iYldad en el reglmen
de la prestación SOCial sustItutona .d~1 servICIO ~d.ltar.
. . En su virtud. a propuc.sta d~1 Mm,15tm de Jusu~m, de a~u~rdo con el
Consejo de Estado y previa dehbcraetón del Consejo de Ministros en su
reunión .del día 22 de mayo de t99~,

DISPON GO:
Artículo úníco.-t'. La dúráCión de la' situación de actividad en-la'

prestación' sOciai sustitutoria del servicio militar se fija en trece meses
para quienes se hayan incorporado a aquélla a parttr del 1 de enero
de 1992. '

2. Por el 'Ministro de :Justicia se establecerá el calendario de
reducción del tiempo de la.prestación social sustitutoria para quienes se
hubieren incorporado a la misma con anterioridad a la. fecha señalada
en el apartado anterior.

Disposición final.~EI presente Real Decreto e~trará en vigor el día
sigwente al de su publicación en el «Boletín ?ficlal del Estado».

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.
El MiniSlro de Justicia.

TOMAS DE L.\ QUADRA.SAlCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

12688 ORDEN de 27de mayo de 1992 por la que se dictan las
normas, para la elaboración de los presupuestos de la
Seguridad Social para 1993,

La elaboración del presupuesto de la Seguridad-Social para 1993 se
enID<iTCa dentro de los objetivos fijados en los escenarios macroeconó-
micos y presupuestarios contenidos en _el Programa de Convergencia
aprobado por las Cortes, manteniendo el esfuerzo realizado en los
últimos anos en materia de protección y continuando el perfeccíona~

miento de los 'procesos, de organización y gestión en orden a lograr una
mayor eficacia de los' servicios cue la seguridad Social dispensa, Jodo
eIJo en régimen de equilibrio econónlico--financiero acorde con los
recursos di.s~nibles._

La finalidad, ya expuesta, de continuar' profundizando en los
cambios producidos en'la organización gestora de la Seguridad Social, ha
determinado que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el área
de la secretaria General para la Seguridad Social, proponga nuevas
acciones articuladas en un Plan Integral de Modernización de la Gestión
de la Seguridad Social para disponer de un aparato gestor del Sistema
que introduzca mejoras en· la gestión de los servicios, Plan que se
inscribe en el marco del establecido para la Modernización de la
Administración del Estado.

Dicho Plan 'Integral de Modernización de la Gestión de la Seguridad
Social, de carácter plurianual, cuya ejecución se llevará a cabo de forma
coordinada por todas las Entidades que participan en la gestión,
incorpora un conjunto de líneas de actuación entre las que cabe destacar
en relación con el presupuesto las siguientes:

Gestión integral por objetivos; que refuerce la aplicación de los
criterios de eficacia y eficiencia en la gestión.

Desconccntración de la gestión; incrementando la responsabilidad y
participación de los diferentes niveles' de gestión en la toma de
decisiones.

Modernización de los instrumentos de control. seguimiento presu
puestario y evaluación de la' calidad de los servicios.

Atención e información personalizada al ciudadano.
AgiliLación y simplificación de los procedimientos, con el objetivo~

entre otros,. de que no se produzca interrupción de rentas al pasar de.
acth-o a pensionista, así como eontrol rigurQso del cumplimiento de las 
obligaciones y del reconocimiento de los derechos.

El presupuesto por programas de la Seguridad Social para 1993,
como instrumento de control de la actividadeconómico-financiera y de
gestión de la Seguridad Social, debe ajustar su elaboración a las líneas
del citado Plan de Modernización de la Gestión y permitír el segui
miento de los objetivos que éste incorpora; ambos requisitos exigiran
que:

Los programas presupuestarios contengán objetivos cuantificables y
medibles a través de los correspondientes indicadores, vinculados son
los objetivos que establece el Plan.

o Lac1aboracíón y ejecución presupuestaria de los créditos y objetivos,
se .lleve a cabo por Centros gestores' y ~ogramas, lo que contribuirá a
extender la participación y responsabilIdad a los diferentes niveles de
gestión.

La ejecución del presupuesto por Centros gestores y programas. en
coherencia ron.Jas medidas recientemente adoptadas por la Orden sobre
Contabilidad y Seguimiento Presupuestario de la Seguridad Social de 5
de marzo de 199-2,- amplíe la información actual y permita evaluar el
grado de cumplimiento de los objetivos y su coste en los diversos qiveles
de gestión y establecer comparaciones entre los Centros con similares
cargas de trabajo.

Por último, la presente Orden dicta las normas instrumentales a las
que han de ajustarse los Agentes gestores implicados en la elaboración
del presupuesto, con el fin de que se lleve a cabo con criterios
hOl11ogéneos y satisfaga las exigencias de información establecidas en el
articulo 147 de la ley General Presupuestaria. i

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere yJ artículo 4.° de
la Ley General de. la Seguridad Social, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0, Ambito de aplicacióll.-Los anteproyectos de presu·
puesto que deben integrarse en el presupuesto de la Seguridad Social a
que se refiere el artículo 147 del texto refundido de la Ley Generaí
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
(te septiembre, sin perjuicio de lo_dispuesto en el párrafo primero de!
artículo 148.1 de la citada Ley, se elaborarán ajustándose a las normas
y estructura que se establecen en Ja presente Orden. Tal formulación
afectará, en consecuencia, a Jos anteproyectos de presupuestos para 1993
de las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social y.
de los Centros de gestión de ellas dependientes, así como a los de IllSJ..
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la.
Seguridad Social. < ,

Art. 2.0 Estructura prf?Supuestaria.'
. L. Presupuesto de gastos y dotaciones.-EI presupuesto de gastos y.:'
dot~clone~ de los ~ntes a que se. !mee re~e~ncia en. el artículo anterior, ...l
se aJust.a~ a una triple c1aslficaclOn: Orgamca, funCIOnal por programas,' ,',
y cconomlca. ":;¡
, A) Clasificación orgánica.-Facilitará el conocimiento de la gestión"l

.y control d~1 -presupuesto y la determinación de los costes de 10s'1
servicios de cada Agente gestor; A·tal efecto, los créditos se identificarán 1
Y'ordenarán de forma que estén agrupados todos los correspondientes a.)
un mismo Ente. ..,-

En consecuencia, la clasificación orgánica de primer grado será la que.
se establece seguidamente:

Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Instituto Nacional de la Salud.
Instituto Nacional de Servicios Sociales.
Instituto Social de la Marina.
Tcsorcría General de la Seguridad Social.
Mutuas de Accidentes_ de Trabajo' y Enfermedades Profesionales de

la Seguridad Social. .
B) Gasificación funcional por programas.-Los Agentes gestores del

Sistc.ma formularán sus anteproyectos de presupuestos en estructura
funCional por programas, entendiendo ésta como el marco que permite
cxp~esar'de forma completa, ordenada y sistemática las actividades a
rea~l~ar de acuerdo con las contingencias a cubrir o los beneficios de la
aC(,'lOn prot~ctora a otorgar, en !a que se recogerán escalonadamente las
funciones, grupos de programas y programas que sirven a unos objetivos
cua~t¡f!cados ,y definidos con' claridad y concreción y para cuyo
segUimiento y medida se establecen los correspondientes indicadores en
términos de medios y resultados.; de forma que en la ejecución de cada
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grupo y. programa pueda conocerse el grado de eficacia y eficiencia
conseguIdos, así como una oricntll:ión sobre la calidad de los servicios
prestados.

En el anexo I de esta disposición se desarrolla la estructura de esta
c!;\sificación. .

C) Clasificación por catcgorias económicas.-Los créditos atribui
dos a cada función, grupo de programas o programa se .:!esarrollanín
segun la naturaleza económica de los componentes del gasto que hace
posible la realización de las prestaciones y servicios '¡ntegradosen
aquellos. según la· clasificación por capítulos, artículos, conceptos
subconccptos y partidas reflejada en el anexo 11. '

2. Pr~suJ?uesto de recursos y aplicacíones.-El presupuesto de recur
sos ): aphcacloncs se ajustará a una doble clasificación: Orgánica y
cconomlca.

A) Estructura orgánica.-La estructura orgánica del presupuesto de
r('Cursos ~ aplicaciones afecta a las siguientes Entidades:

Tesorería General de la Seguridad Social.
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de

, la Seguridad Social.

B) Clasificación por catcgorias económicas.-Los recursos y aplica
ciones incluidos en los ~:stados de ingresos del presupuesto se ordenarán.
segun su naturaleza económica, con arreglo a la elasificacíón por
capitulos. artículos, conceptos, subconceptos y partidas que figuran en el
anexo -111 de la presente Orden.

Art. 3.0 Distribución territorial de los crédilos.-Las Entidades
Gesloras. Tesoreria General y Mutuas de Accidentes de Trabajo y

, enfermedades Profesionales de la Seguridad Social deberán elabora~ s~s
'anteproyectos de presupuesto de modo que permitan ~o!,ocer la dlstn
bu('Íón territorial de los efectivos humanos y ·Ios credItos del presu
puesto.

Art. 4.0 _Cllant~ficación de las presupuestos.-CC!mo regla general. los
presupuestos se cuantificarán en pesetas de 1992, SIO t0r:n-ar e~, con~lde
ración inicialmente el comportamiento de la tasa de mflaclon QI las
posibles revisiones salariales, cuestiones ambas que serán l~~idas en
cuenta una vez que el Gobierno actualice para 1993 las prevlSlo~~ de
su cuadro macroeconómico. Con la citada salvedad, la evaluaclon se
realizará de conformidad con los siguientes criterios:

1, Gastos.
A) Gastos de personal.-Los créditos para las retribuciones del

personal que deba prestar servicios en el ejercicio de 1993 se calcularán
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1992. Se tendrán en cuenta a su vez para los funcionarios
las relaciones de puestos de trabajo.

Los créditos que amparan las cuotas de la Seguridad Social se
calcularán aplicando los tipos en vigor sobre las actuales. bases de
cotización.

B) Otros gastos.

a) Gastos corrientes en bienes y servicios.-Los distintos gastos· de
esta naturaleza de cada programa, previa supresión de los que no se
justifiquen estrictamente como necesarios para el logro de los objetivos
que se pretendan alcanzar, se determinarán, en lo posible, cuantificando
los consumos fisicos y la valoración de su importe a 105 precios actuales.

b) Gastos financieros.-Se estimarán los intereses de los préstamos,
empréstitos y otras deudas u operaciones financieras, de acuerdo con las
condiciones pactadas en los contratos que los regulan, así como los
pstos derivados· de su constitución, modificación o cancelación. Se
mduirán igualmente los intereses devengados por cualquier operación
patrimonial que deban soportar los respectivos Agentes gestores..

e) Transferencias corrientes.-Se estimarán según el destino y las
normas que las regulan; epor lo que respecta a las transferencias a las
familias, consistentes en prestaciones económicas a satisfacer a los
beneficiarios de la Seguridad Social, se tendrá presente para determinar
su cuantía, en la medida que les resulte de aplicación, la evolución de
las bases reguladoras respectivas, calculando las de cuantia fija de

_conformidad con las normas en vigor. No obstante,·se adoptarán los
siguientes criterios para las prestaciones que se indican:

Pensiones: El crédito correspondiente a este tipo de prestaciones se
....obtendrá considerando el número de pensionistas previsto para 1993 en

- cada Rcgimen y dase de pensión, las cuantias de las pensiones
respectivas y los primeros_ pagos, distinguiendo las contributivas de (as
no contributivas.

Incapacidad laboral transitoria: Se consignará la cifra necesaria para
aténdcr las situaciones de incapacidad que se estime vayan a producirse
durante 1993, justificando las cifras a las que se haya llegado en función
de los salarios en vigor, de la previsión del número de procesos, de la
duración de los mismos y de las normas vigentes sobre días con derecho

, a subsidio y pórcentaje de indemnízación.
. Invalidez provisional: Esta prestación se estimará de modo análogo

a la incapacidad laboral transitoria, partiendo del número y duración de
los procesos que dan derecho a la percepción del subsidio correspon~
diente y de las cuantías de la base reguladora.

Prestación familiar: Se calculará la asignación económica por hijo a
cargo, tomando como base el censo de beneficiarios y su previsible
l'vo(ución cn e( ejercicio, diferenciando la prestación contributiva de la
no contributiva.

Indemnizaciones y entregas úni~as reglamentarias: El crédito esti
mado para este concepto se determinará teniendo en cuenta. para cada
una de las prestat'iones cuya cobertura debe amparar, el número de
Indemnizaciones previstas y su importe unitario.

Farmacia: Se cuantificará a partir del estudio en el que conste tanto
el número de recetas dispensadas como su coste unitario, distinguiendo
las recetas de afiliados activos de las correspondientes a pasivos o
afcctados por accidentes de trabajo o enfermedad profesional, habida
cuenta de su diferente grado de participación en el coste de las mismas.

Otras prestaciones: El ímportc de las demás prestaciones se ajustará
a las necesidades reales. fúndamentando las bases numéricas en que se
apoyan los créditos solicitados.

d) Amortizaciones.-Las amortizaciones de 10$ bienes .Que cada
Centro tenga adscritos a los diferentes programas han de establ~rse en
funt'ión de la .vida útil de los mismos, atendiendo a la depreciación que
normalmente sufran por su funcionamiento, uso y obsolescencia.

La determinación de estos créditos será lá que resulte de aplicar el
correspondiente porcentaje an.ual de amortización al valor de los bienes,
de acuerdo con los respectivos planes de amortización.
. e) Inversiones reales.-En la propuesta figurarán los créditosnecesa

nos para los proyectos de inversiones a realizar en 1993 por cada
Entidad o Centro, dejando constancia en cada uno de aquéllos de las
fechas de iniciación y terminación, la distribución temporal y económica
del coste y los gastos corrientes que generará su puesta en marcha.

f). Acti ....os fmancieros,"':Reflejará ·Ias cantidades destinadas a la
adqUIsición de títulos valores para materializar e( excedente de tesorería
que se prevea disponer en el ejercicio. Asimismo se concretarán· las
dotaciones para anticipos y préstamos al personal y para la constitución
de depósitos y ftanzas. _

Se pr.ocurará que ex.ista un equilibrio entre reintegros y concesiones
de anticipos y prestamos al personal.

g) ~~sivos Iinanci7fOs.-Comprenderá los importes destinados- a la
cancelaclOn de todo tipo de deudas con vencimiento en el ejercicio
lOmando como base, en su caso, los correspondientes cuadros o plane~
de amortización.

2. Recursos.
Al' Cotizaciones sociales.-Las cotizaciones ordmanas se estimarán

en función de la población cotizante para cada régimen, de acuerdo con
las bases y tipos de cotización en vigor, Asimismo se tendrá en'ctlenta
la cotización adicional que se estime pueda obtenerse por via ejecutiva,
mejoras de gestión u otras causas, así como el ingreso de cuotas
aplazadas de ejercicios anteriores.. separándolas adecuadamente de la
recaudación .ordinaria del ejercicio. En.-la estimación se .dejará- constan~
da dé las reducciones'Y bonificaciones de cuotas legalmente establecidas
que representen una minoración de las mismas para 18 Seguridad Social
o hayan de ser compensadas con transferencias del Instituto Nacional de
Empleo.

B) In~resos por servicios prestados.-La estimación de estos recur~
sos se reahzará tomando como referencia el número de actos atendidos
y la contraprestación media a percibir en cada caso por los diferentes
servidos, de conformidad con las disposiciones, convenios o contratos
que les sean aplicables, no tomando en consideración a estos efec~os los
que se deriven de servicios sanitarios o asistenciales dispensados a
terceros en el área de las Comunidades Autónomas que han asumido el
traspaso de tales servicios.

e) Otros ingresos.-Se estimarán en este apartado los ingresos ·qut:
se prevean recaudar durante 1993 por los descuentos general 'i comple
mentario derivados de la adquisición -de medicamentos... eónslgnándose
asimismo, en apartados separados, los ingresos por derechos de examen
asi como los derivados de la venta _de impresos y material de desecho
y cualquier otro en favor de las Instituciones del Sistema.

O) Transferencías.-SC especificarán detalladamente todos y cada
uno de los conceptos por los que reciba la Squridad Social apanaciones
de dicha naturaleza, de acuerdo con el Agente fi~anciador )' el fin a que
se destinan las transferencias.

E) Ingresos patrimoniales.-Se estimarán los distintos tipos de
rendimientos según (a naturaleza y carácter de la fuente que los genera,
especificando para los derivados del capital mobiliario. el principal que
origina la renta y el tipo de interes conocido o previsto y, para los del
cªpital inmobiliario, la naturaleza del bieA y el precio del arrenda·
miento, de acuerdo con los contratos. convenios o tipos de rendimiento
que se prevean en cada caso.

F). Restantes ingresos.-Se estimarán según el carácter de (os mis
mo~ y la naturaleza de las fuentes de que dependa su obtención.

Art. 5.0 Nilv?les de gestión.-Los diferentes Agentes gestores podrán
proponer para todos y cada uno de los programas que integran la
estructura de sus presupuestos, dos opciones diferenciadas que corres
ponden a los siguientes niveles de gestión:

l. Nivel corrieote,-lmplica una reconsideración de los gastos a
realizar de modo. que se consiga la combinación de medios más
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favorables para mantener el nivel de gestión que el programa tiene
previsto desarrollar en el-ejercicio actual, eliminando aquellos que no se
Justifiquen· como estrictamente necesarios.

Los gastos de este nivel deberán desenvolverse dentro de los
siguientes limites máximos:

A} En personaJ.-EI crédito correspondiente al -número de personas
¡nel_uictas en la nómina del mes de enero de 1992, excepción hecha del
perro,nal eventual contratado. más las altas procedentes de la oferta de
empleo público y otras que vayan a incorporarse en 1992. de cuya sum3
se deducirán las bajas previstas en dicho ejercicio por jubilación y otras
causas..

Dicho crédito podrá incrementarse con el importe Que corresponda
al personal eventual imprescindible para suplencias en Centros asisten~
ciales por licencias. vacaciones, festivos y otras causas análogas o para
iareas específicas coyunturaleS' en Centros administrativos: Recuperap

ción'de atrasos y otras similares.
B) En otros gastos corrientcs.-Podrán consígnarse importes que,

,para el conjunto de los programas de cada Entidad o Centro no excedan
de los autorizados en el presupuesto de 1992 para idéntico volumen, de
servicios. Los Centros que no hayan funcionado durante todo el
ejercicio ciiado podrán elevar al año la dotación aprobada para el mismo
a los efectos de detenninar el limite máximo establecido para este nivel.

C) En inversiones reales.-Se induirátien este nivel las anualidades
correspondientes a 1993, de los proyectos plurianuales de inversiones
nuevas ya adjudicadas y las de 'reposición de urgente realización
ordenadas de marora menor prioridad. , '.

2. Nivel "adicional.-Permite, tras la reconsíderación previa del
gasto a realizar en el nivel corriente, una potenciación de su Importe en
función de las necesidades financieras de los ,programas, en relación con
los objetivos que los mismos deben conseguir y la graduación de éstos
conforme a las prioridades que se hayan definido. Exigirá, necesaria
mente, un incremento o mejora de las prestaciones y servicios sobre los
ofrecidos en el citado nivel corriente.

Los gastos de este nivel se calcularán tomando como referencia los
,siguientes criterios: '

A) En personal.-Recogerá el crédito correspondiente al número de
personas que se considere estrictamente necesario para alcanzar los
objetivos marcados, número en el que se integrarán las plazas de la
oferta de empico público no computadas en· el nivel corriente, de
acuerdo con lo previsto para el mismo.

B) En otros gastos corrientcs.-EI importe global de estos créditos
para el conjunto de los programas que ,afecten a lá Entidad Q Centro será
aquel que se justifique como tl$urosamente. preciso para lograr los
objetivos que' se prevean conseguir. .

C) En inversiones reales.-Podrán añadirse a los incluidos en el
nivel corriente otros proyectos de inversiones reales comprendidos en la
planificación plurianual ordenados en rigurosa prelación decreciente
para facilitar la selección de los que puedan ,autorizarse en función de
los objetivos a alcanzar~

3. Redistribución de personal y créditos.-Los límites máximos
señalados para el nivel corriente permitirán, no obstante, la redistribu
ción de 105 efectivos humanos y de los créditos entre-las diferentes
aplicaciones y programas que integran el anteproy~o de cada Agente
gestor.

Los programas. en cada uno de sus dos niveles de gestión, incluirán
las propuestas globales de créditos, así como los objetivos que se espera
lograr y los indicadores de medios y resultados que permitan· evaluar la
eficacia y la eficiencia de la gestión en el ejercicio.

Cuando para un mismo programa y Entidad o Centro se propon~

nivel adicional, deberá justificarse la mejora en la eficacia y eficienCia
que eUo comporta, tanto desde el punto de vista económico como desde
el aspecto social de la prestación o del servicio ofrecido. No se tomarán
en consideración por las Entidades los niveles adicionales de los Centros
que no cumplan este requisito, salvo cuando dichos niveles vengan
impuestos por la obligada ampliación de los servicios y prestaciones.,
extremo que deberá aSimismo justificarse.

Si no se considera estrictamente necesario ampliar el volum'en de
actividadcsy. por lanto, de medios o créditos actuales de un determi
nado pTQgrama, no se formulará el nivel adicional, proponiendo, en
consecuencia, sólo el nivel' corriente.

En las propuestas de los programas' para los niveles de gestión
considerados, los Agentes gestores establecerán la lista de prioridades en
la que los niveles corrientes de todos los programas fingurarán en primer
temúno con el núrnt:ro de personas y el importe total del crédito que se
propone en cada uno de ellos, y a continuación los niveles adicional~

en su caso. Por las diferencias existentes con el nivel corriente del mismo
programa, de forma que el total de la lista de prioridades sea igual a la
suma de todos los programas en su propuesta de mayor nivel.

Art. 6.0 Elaboradón y tramitación de los anteproyectos de presu·
puesros de los res[Y'ctiros entes gestores.

l. De gastOS) dotaciones.

A) Centros de gcstión.-Los Centros de gestión confeccionarán su
anteproyeclo de pre8upuestos de forma ,que todos los objetivos y

actividades de los mismos se integren en sus respectivas estructuras de
programas y que los créditos propuestos den cobertura a los gastos que
deban atenderse en el ejercicio; una vez confeccionado por cada Centro
el anteproyecto de presupuesto lo remitirá a los Servicios Centrales de
la Entidad de la que formen parte.

B) Entidades Gestoras y Tesorería Gencral.-Recibidos los antepro
yectos de los Centros de gestión en los Servicios Centrales de las
Entidades Gestoras y Tesorería General se procederá por su parte a
verificar la correcta aplicación de la estructura presupuestaria en sus
clasificaciones funcional por programas y económica y se analizaJ:á el
contenido y cuantificación de los programas, procediendo. en su caso. a 
rC'alizar los ajustes necesarios, tanto en las cifras de créditos como en las;
~c ~bjetivose indicadores, eliminando los niveles adicionales que no se
Justifiquen. -

Analizados y verificados los respectivos anteproyectos de sus Cen
tro~ cada Entidad Gestora y la Tesorería General, mediante un proceso
de intt..-gración, elaborará su anteproyecto de presupuesto que incluirá los
programas globales. con los niveles de gestión correspondientes. en los
que se especificarán la cuantificación de los objetivase indicadores de
los inismos, se describirán las actividades a realizar y se concretarán los
medios pcrsonalesy financieros necesarios para la consecución de los

,dtados objetivos., c.onsidcrando en primer término, antes de incrementar
los medios a<.:tuales, su posible reasignación entre programas, en razón
a los resultados que presente la ejecución del presupuesto en vigor.

C) Mutuas de Accidenles de TTibajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social.-Cada una de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo formularán su a.nteproyecto de acuerdo con la gestión a
desarrollar por el conjunto de Centros y dependencias en el ámbito
territorial, al que se extienden sus competencias gestoras. A tal fin
elaborarán tantos programas diferenciados como les resulten de aplica
cióil para amparar las prestaciones y servicios a financiar durante dicho
ejercicio..

2. De recursos y aplicaciones.-La Tesorería General de la Seguri~

'dad Social y las Mutuas de Accidentes de Trabajo elaborarán sus
anteproyectos de presupuesto de recursos y aplicaciones de conformidad
con los criterios expuestos en el punto 2 del anicu~o 4.0 de la presente
Orden.

Con el fin de que la Tesorería General de la Seguridad Social pueda
cifrar los ingresos por prestación de servicio~ las diferentes Entidades
Gestoras que generen estos recursos remitirán a aquélla, dentro de los
(¡uince dias siguientes a partir de la entrada en vigor de esta Orden. cna
evaluación que contemple los recursos a obtener por cada tipo' de ¡
servicio, uniendo una Memoria explicativa Que justifique las bases en 1'.·
que se funda su escimación. , _..'

Art. 7.° Elaboración. tramitación y aprobaáón del anteproyecto de '
;JR'SUpUeslo de/sistema ·de la Seguridad Social.-Recibidos de las
Entidades' sus respectivos anteproyectos de presupuesto, la Dirección
Genera'l de Planificación y Ordenación Económica de la Seguridad,
Social procederá asu análisis y estudio requiriendo, en su caso, de los 'f
'r~ponsables de.la elaboración de los citados anteproyectos la informa
ción. adicional que estime necesaria al objeto de valorar los medios
humanos y financíeros asignados en los respectivos programas y ,
proponer, en su caso, el nivel de gestión asignado a cada uno de ellos
de acuerdo con los objetivos que se pretendan alcanzar.

El resultado, de tales aCluaciont:S se elevará a la Secretaría General
para la Seguridad Social que decidirá el ajuste de las propuestas a la
financiación disponi~le y las someterá a la consideración del Ministro
de Trabajo y Seguridad Social para eslablecer los anteproyectos de
presupuesto de los diferentes Agentes gestores afectados. cuya agregación
y consolidación realizará la· Dirección General de Planificación, y
Ordenación Económica de la Seguridad Social" incorporando además el
anteproyecto del Instituto Nacional de la ~Iud Que se reciba del
Mimsterio de Economía y Hacienda, para formar el anteproyecto de 1
presupuesto de la Segundad Social, que con la documentación estable- ·1
cida en el apartado 2. del artkulo 148 del texto refundido de la Ley:
General Presupuestaria se sometará al Gobierno para su aprobadón e i
inclusión en el proyecto de presupuestos generale, del EstaQo a presentar, j
en el Congreso de los Diputados para su examen, enmienda y aproba., /
ción por las Cortes Generales. "~

Art. 8.° Documentación presupuestaria.-us Entidades Gestonls. i
Tcsorcria General y los Centros de eUas dependientes, asi como las {
Mutuas: de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
SCguridad Social. conformarán sus respectivos anteprovectos en base a
los modelos que se estabiezcan en las instrucciones de desarrollo de esta
Orden, entre los que deberán figurar necesariamente los siguientes:

. Una fich~ resumen de cada programa en donde se reflejen para cada
Dlvel de Jl:cstlón propuesto, los. oojelivos a conseguir e indicadores que
les cuantifican, así como los mediOS humanos y financieros solicitados
para alcanzar taleS objetivos. .

Un modelo ~n donde se recoja para cada programa el pornlenor de
los gastos propuestos a cada uno de los niveles de gestión clasificados
por categorías económkas.

Los anexos de personal que se juzguen necesarios para reflejar las
retribuciones y el número de efectivos a dotar en cada programa.
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ANEXO 1

1102 _ P~tuiol>tS de jubibciOn

lUD _ PcMio1Ieli de mllcrte y~pe~

i2Gl. ¡~ lcmpom

I¡OI - PC1lsíones de ln~'Idex permaDCnlC

1205· ProlecdOn ~m¡liaryot~ pre5ladona

1206. Capitales rmu y Olrl;$Q)m~_

fiunderu de alXi4enIl')S. tra~

1393 • , Información,! atCllltiOn ~nonaliadl

U01. G~i6n deJFondo C";pecial de pn$1I

~ compkmenllrilsde funcionarial

de la SeprKhd SOOaI

1391. Direcciólly 5C:rvidos lenenJa

1m· Conlrol interno y conlabil&1H

222J.. Alencl6sc especializada

2224. Medicina bospit¡l¡ri¡ de MlIlua de A.T.

2121 _ Atención primaria de SoIIIllI

2122 _ Medicina ambulatoria de MutlW de A.T.

PROGRAMAS

, .

FSIllUCTURA FUNOONAL POR PROGRAMAS DEL

PRESUPUES'IO DE GASTOS DEL SISTEMA DE lA SEGURIDAD SOCIAL

FUNOON 1.- PRESTACIONES ECONOMICAS

ANEXO L. ESTRUcruRA FUNCIONALroR PROGRAMAS DEL PRESUP'UESTO DE

GASTOS Y DOTACIONES DEL SIs-JEMA DE lA. '>EGl'RIDAD SOCIAL

FUNClON 2.- ASlST'ENaA SANITARIA

GRUPOS DE PR(X)RAM/IS

t1-~

GRUPOS DE i'ROGRAMAS

12 - IDapóU<l1CZDporal, O\nli ".........

1].. AdOJi¡¡js;~ScMdot reaer-.
b., COlItlot ÍOlenlO de:~-..........

Los anexos precisos para el cálculo de las cuotas de la Seguridad
Social a car~o de la Entidad. en donde se recojan las distinta bases y
tipos de cotización que justifican el crédito consignado en el antepro
yecto rC'spectivo.

Un anexo descriptivo de las bases numéricas en que se fundan, para
cada Régimen: las cuantías de los créditos solicitados para cada clase de
pensión.

Los anexos ex.plicativos de las inversiones reales que reflejen todos
y cada uno de los diferentes proyectos a desarrollar y la distribución
temporal, económica y territorial de su coste, así como los gastos
corrientes que origine ,su puesta en funcionamiento.

Un resumen de programas en donde se incluyan ordenadamente
todos y cada uno de los que integran la estructura del presupuesto del
Agente gestor, con expresión de los creditos solicitados para cada nivel
de gt?stión y la diferencia entre estos, en su caso.

Un cuadro de príorización Que refleje los programas y niveles de
gestión según el orden de preferencia otorgado por la Entidad a su
realización.

Cada Entidad confeccionará además una Memoria para cada uno de
los programas que formule y otra del anteproyecto que presente. así
como un cuadro demostrativo del coste de los servicios que $estionen,
con especificación de estándares para las unidades de prodUCCión Que se
establezcan de acuerdo con los servicios .programados_

Por la Dirección General de Planificación y Ordenación ECOnÓl.l1ica
de la Seguridad Social podrán exigirse cuadros resumidos que permiÍ<1_"
conocer la distribución de los créditos y efectivos humanos por Centros,
J7rovincias y Comunidades, al objeto de la posible determinación de
módulos estándares de asignación por niveles de gestión; así como
recabar los informes y estados justificativos necesarios para determina-r
con exactitud la realidad económico-financiera de los Agentes gestores
incluidos en el Presupuesto.

Art. 9.° Pla=os para la elaboración de los anteproyectos de presu·
puesfos,-Las Entidades Gestoras, Tesorería General y Mutuas de Acci

',; dentes de Trabajo y Eilfermedades Profesionales de la seguridad Social.
remitirán sus correspondientes anteproyectos de presupuestos para el

... año 1993 a este Ministerio -Dirección General de Planificación'y
;\ Ordenación Económica de la Seguridad Social- en el 'plazo máximo <R:
f un mes.
.. Por su parte, la-Tesorería General de la Seguridad Social elaborará
r- el correspondiente anteproyecto del presupuesto de recursos de la

Seguridad Social para 1993, excluidos los relativos a la gestión asumida
por las Mutuas de Accidentes de Trabajo. que deberá ser remitido a la
citada Dirección General dentro del referido plazo.

Los anteproyectos de presupuestos recibidos fuera de plazo o Que no
estén en condicIOnes de ser integrados en el anteproyecto de presupuesto
de la Seguridad Social para .1993 se tramitarán mediante Ley indepen
diente. Si no estuviesen aprobados antes del I de enero de 1993
quedarán prorrogados' automáticamente los del ejercido de 1992.
excepto los ciiditos Que, -por su naturaleza. deban quedar extinguidos en
este ultimo año, hasta la aprobación y publicación de la correspondiente
Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Los plazos fijados se -contarán a partir del día siguiente al de la
entrada en vigor de esta Orden.

D1SPOSICION DEROGATORIA 2»5. MeclkW 1II¡r!rima

PROORAMAS

)142. Alea¡;-illn W"icla minuswliJos

310. Alenci6tl y f~"';X:"2dólI a minuwalidol

en CClIlr05 lcsidenci¡]cs

2799 _ DotaciollC:llran3feriblcs I cc..v.. pan la

wbenllra lkm pre.l¡cionc:r. An~riI:r;

.wmkll."

2591· Dire-eciOn y~ lencrata

2S92. Conlrolln~rllOy cont¡bllidH

GRUPOS DE PROGR.AMAS

F'UNClON 3.- SERVlOOS SOCIALES

24 • bMs~ aaiaria

25- ~~pua.
ka y_lroI illlenlO de .....

tetdI Aaiwia

MARTINEZ NOVAL

Queda derogada la Orden de 7 de mayo de 1991, por la Que se dictan
las normas para la elaboración de los presupuestos de la Segllridad
Social para 1992..

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se facultaa·la Secretaría General para la Seguridad Social

para dictar las instrucciones Que sean neresarias para· la correcta
aplicación y desarrollo de esta Orden, asi como para desarrollar y
ampliar la estructura presupuestaria por necesidades de las prestaciones
y servicios de la Seguridad Social.. a propuesta de las Entidades

, encargadas de su gestión. _
Segunda.-Se faculta a- la Dirt"cción General de Planificación y

Ordenación Eronómica de la Seguridad Social para diseñar los modelos
Que han de conformar el anteproyecto de presupuesto de los respectivos
t\gentes ,gestores del Sistema de la Se.Buridad Social y para redactar las

-: IOstrucclOnes para su correcta cumphmentación.
:...: Tcrcera:-La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 1992.

IImos. Sr:es. Sub~retar~o del Departamento. Secretario general para la
Segur!da~ SOCIal, Dlre.ctora gertcral ~e Planificación y Ordenación
E¡;O_n~mlcade l~ Segundad SOCIal y DlTcctoresgenerales de Régimen
JUTI.dICO y Entuiades colaboradoras de l~ Seguridad Social, de
EntIdades Gestoras, de la Tesorería General de la Seguridad SociaL
Interyentor general de la Seguridad Social y Sres. Presidentes de
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social.

3144 _ Aleoóón. la len.:ef1i edad e" lIo¡¡ul:$. y

dubes

3W _ A'O:-fK'i61l ¡ h terur:;¡~ en Celltl'Ol

~;de,.,dald

1246 _ Tlfri5mo 50Clal y ¡errnalir.mo:socfal pan

blCrr:tr.l~
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11 PERSONAL EVENlUJ\L. oe GABlNE11lS

110 Rc:tnbucioncs bá5itu y otras remuneraciones del penenll evenlual de

GabinetCl

O Rctnbuciona básicas

L Otras remuneraciones

12 PERsoNAl. fUNCIONARIO Y ESTA1VTARlO

120 RctribudOllcs b!hcas

O Sueldos dd Grupo A

O Sueldos (cxeepto personal de cupo)

L Sueldol pc~a1 de cupo

L Sucldol del Grupo B

O Sueldos (excepto penonaJ de cupo)

l. Sueldos pcnonal de cupo

2- Sueldo5 del Grupo e,. Sueldos cid Grupo D
~ Suddol del Orupo E

~ Trieniot

121 Retnbuc:í0ne5 compkmclllaTia$

O Complemento de dl;$tioo

l. Complcmenlo específICO

O- Compk:JncnlO C$p«ffiro (e~cc:pto personal facullativo y
auriliu sanitario titlllado)

l. Pc:nonal facultalivo

2- Personal au.riliar unitario titulado

2- Indemnización por rC$ldcnda,. Complemento de alención conlinuada

O Personal facultativo

L Penonal auxiliar sanilario litulado

2- Resta del pt:rSQnaJ

~ Otros complcmcnlOl

L Complementas "all$ilílr;()$. absOlbible:.

2 Retribuciones complcmentarllU de cupo•. Otros cornpkmenl05

122 Retribuciones: en esp«ic

O. Casa vivienda

1. Vl:$tuano

2 Bonif"1Cacioncs

•• Otras

123 Asi¡naclón por destina en el extranjero

124 Relnllucione;r; de funcionarios en práclicas

13 LABoRAUIS

130 Labofallijo

O. Altos cargos i•. Otro personal

t
131 Llboral eventual

l' Onlo PalSONAL

141 Otro perwnal

3599 • Dohdofta. 11Ulkriblela cc.AA. plIQ

1& cobcru.... 101 KMdoI WlÚIe!
_ido

PROGRAMAS

4161· Gnllóll de aflliadón. cotlIadó. y reeav.
4IciOfI YlIll1l1Uril

4481. Galió" de Iii infr<lUll1Kt1Jra del $lstem.
Inlcflado de Ge$llóll e In(ollllllción. de b.
Se¡llridad Social

4365 _ Admini51ruión del patrimonio

44U • nes.ntlllo lid subsistema ele ínfOfllltcióa
de codUl:jóa y fl:Qll<lKióA..

44U. "Da.alTOUo <Sel ~bsu.lelQ de InformadOtl
de p1'tslKioftcl C'tOnómicas de la $t11H'i·...-

4412 • Dalfrouo del 5umblclU de ínCorrnanó.
« ilIsCripei6n de empresas y afiliación de
'n_

4S66. ~1i611 de etIIplc:o y d~mpJeo de los
Inbljdofcl del INI!

"264· Oc:slióll ""nciera

3)48· AlC1IoCióll a refuliados

lJ.49 • Pn::5tationes. Imiczl

.44&S • Ocsarrollo Ikl $\Ib$islcma 4e Inlormací6cl
pira la p1ióll eeoflÓm.ica y retIlD05

hVllllll105 de 11 Se¡uridad Social

)lS2· Higiene y ~\lrid.d en e! 'RUjo

3350 • A<:dótl aslstenctal y KldaJ

33$1· Al;QóD fomutÍYI.

GASTOS DE PERSONAL

ALTOS CARGOS

Retribllcio~ b.üic.u y otras remuneraciones de altas cargos

O. Rc:tribuciol1C$ Msk:as

l. Otras remunerKionC$

100

10

ANEXO D.- Q..4.SIFJCAC10N EC.'ONOMICA DEL PRESUPUESTO DE O.-sros y

OOTAOOHES DEL SISlEMA DE lASOOURIDAD SOCIAL

ORUI'OS DI! PReoRAMAS

CAJlmJW l· GASTOS pE PERSONAL

FUNaON .... TESOIlERIA INFORMATICA Y OTROS SERVICIOS
F\JNCONALBS COM\JNE!

34 • MlB1Ilktnd6a. scnoidoI se
rUla J malrol IatenlO de~ ___o

~. AdIlWlktJal.i6a,.~ ¡ellCDlos
J mDtrol ill!emo 4e teson:rfa o
~ ruadoaa.ksCO~

GRUPOS DE! PROORAMAS

.. • Dc5atroUo 4d Siste- latep':tdo
de OclIiólt e lB1ormaci6a de la
8cpridad SodaI (Ocrcacia de..........)
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15 lNCENllVos AL RENDIMIEN'lO Y <J11l:AS COMl'B6ACJONl!S

ISO Productividad pclSOnlll funcionario

O. Por desempeño dd pucstQ

l. Por l;umplimiento de objctWm

Miércoles 3 junio 1992

212

213

214

Edifkios y ollas construccioneli

Maquinaria, ins.talaciones. y utillaje

Material de transporte

18807

ISl Graliru;acionel
215 Mobiliario y cru.en:.s

i
f

'"

1.52 Prodi,tCtivjdad perronal C$lalulario factor IT]O

o. PC'fYIlls1 estatutario

1. Personal de lUÍ5lencia p"blíell domidliari!;

153 Productividad peuonal estatutario fa<:IOl' variable

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GI\Sl'QS SOClAI..ES "'CAA.GO DELEMJ'l.EI\DOR

160 Cuola¡ de la Sc¡urídad Social

161 PtCllacioncs sociales

S. ComplemenlOf de: prC$lación

162 Gaslos mciilles del penoral funcionario, estatutario y personal no laboral

o. Formación y pcrfecckmamiCll1to dc:J pusonal

o. Formación de personal

1. Ayudas para euudiDs

l. EconomatOs y GOmeGorcs
2. Transporte de pemonal

4. Acción social general

6. .Ayuda I pensionistas de la M\.liualidad de la PrCVÍ$ión

163 Gas1O$ soeiakl del personallaboraJ

O. Formación y pcfecdonamiento del per¡QJla¡

O. Formación de pcDOflaI

1. Ayuda p..~ra estudios

1. Ewnomalos y comedores

2. Ttluuporte de personal

"4. Acción SOCial¡cneraJ

CAPIDJlP TI ~ Gr\STQS CORRIENTES 'EN BrENES Y SER)'1QO$

216

219

220

221

Equipos para procems de información

Olro inmovilizado material

Matcrial de oncina

o. Ordinario no amouiuble

1_ Prensa, revistas.. libros y Olru publicaciones

2. Material informálico no amortizable

Suminúlftx

o. Acua, las, electricidad y calefaceióa

1_ Ptodudm f,arma~Ulit:OlyhernoderiYildor;

O. ProductO$ farmlÚutiCO$

l. Hermandades de'Donal'ltes de sangre

2. Extraed6n de unpe

3. Hemoderivadol

4. Proouetos rarma;ctutkos de dispensación ambulatoria en la red

hospítaliiltU del INSALUD

5. ProductCJ5. !armaceúticos de tos denominados efectosya«esorios

2. lnstrumenta! y pequeño utillaje »nítario

3. Inltrumental'J pequeAo ulillaje no 5illlitario

4. Lencería y vestuario

S. ProdUWlS alimentícioc

6. Material unitario para consumo y reposición

o. Implantes

l. MaletiaJ de labotatorio

2. Material de radioloJfa

3. Malerial de medicina nuclear

4.- Otro material unitariO

7. Material no unitario par,a consumo y lqlO5ic:i6n
8. Combustible .

9. Otroi ,umini5lro5

,

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVIOOS

2D ~Dm)S

200 Terrenos y bíi::nes natura\e$

2D2 Edifidos y O!rll$ cOnslruCCiOllel

203 Maquinaria, instaladones y utillaje

204 Material de transporte.

,., Mobiliario y enseres

206 Equipos para procesos de información

209 Otro inmovilizado material

21 REPARAOOHES y OON~VAOóN

210 Terrenos y bienes. nalurales

222 Comunicaciones

o. Tele!6nitu
1. Postala

2. Telelf'fltu
3. Tclor y Telefu

4. lnform'lícu
9. Otras

223 Transportes.

224

O. Edificios Ylocales

1. Vehfculos

8. Duo inmoviliudo

9. OllOl rielp

22S Tributos

Q L<x4'"
1. AutÓllOmicol;

2. E,statales
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226 Gastos diversos

~ a ......
l. Ate,nclones protocolariu y rcprescnÚlIMu

~ ¡nformaei6n y divul¡ación

~ Jurfdicol· contenciosos

~ Cuotas de awciación
~ Reuniones, con{ewnciu y celebración de Kto5

7. Costas del proecdimíento ejeC\l11Yo

9. 0<""

ID Trabaj05 ruliudOl por otras. empreul

~ Inl'onnea. diel..imcfle$ y honorarios prolesionala

1. &ludios '1 proyettoI de investigación.

~ Actividades cie:nlirlcas y ¡cnerales

~ Limpieu y asco

~ 5eiuridad

5. Serviciol contntadof de comedor ""-
~ 5cTvicioI conllatadOl adminiltratÑOJ

7. AyudaS Ybecas de inYCStipci6n Yestudio.. ConciertoI· de coIaboraci6tt en 11 Flión pan la prestaeiOO de

..,,;cio,.. ~
21 IHD~PORR.UOH·DIll.SI!RY1OO

230 D....

211 Loa>moción

232 T........

213 Ciras indcmniucioncs

21 ASIS'I'ENCA SANrrARlA CON MEDIOS J\1ENOS

211 Conciertos ron Ill$titucioncs abiertas

1. Con Jnúitucíones del Esudo

~ Con Connlflidadt!s Autónomas

3. Con Entes IcrrilorilicJ
.~ Con Entes u Qfianbll105 inlernacioP.les

5. Con Entidades privldu

~ Con d Instituto Nacional de la Salud

7. Coa Muwas de Accidentes de Trabajo.. ceo otra Entidades del Sistema

m Concienos con Instituciones Cerradu

1. Con Ilutituc:iones del Esudo

o. Conciertos con IilMil.uciones del Emdo

l. Productos (arm3ccúlicos de dispens.ación ambulatoria con

las Institutiones cóncertadas del &:Iado

2. Qm Oxnunidalks Autónomu

o. ConcicrtOl con Comunidadc::i AulÓnom.u
3

1. Hcmodiilisis en Centros hospitalarios

2. Qllb de Di"isis
3. alfas Hemodiálisis en CenllO$ no Ho$pitalarim

254 ConciertO$ con Cenlrm de diagnóstico y tratamiento.

1. C~icrtOl pan litotricias extracmpóreas

2. Olti¡:cnotempi. a domicilio
3. Concierlos pMll Resonanci¡¡.Magnética y Medicina Nuclear

<l Conciertos para TAe.
5. C~icrtol pan Rehabilitación-fisioterapia

6. Concicrtof; para Aler¡ias

7. OtfOll servicios especiales

255 Conciertos po¡ el Prolfama Especial de Transporte

1. Servicios: ron«rtados de amblllancw

2. Traslados de enfermos ron otros medios de transporte

2S6 Convenios oon Instituciooes admirústndas y financiadas por la Seguridad

"""'1

o. ConYenios: COfI lnatituc:ioncs adminislradas y financiadas por la

Scpridad Social
l. PtoduclO5 farmateútíeol. de dispensación ambulatoria en las Insti·

tuciones administradas y financiadas por la Scgurid;¡d $oci;¡l

ID ScrvkÍO' concertados pan colaboración

t. Reconocimientos médicol a la población laboral

2. Compen»ciún por colaboración de cmpraas: Operadón en ConnaJ¡.

lindón

2S8 Otros servicios de asistencia sanitaria

t. Reilltqto de pte- de asistencia sanitaria

2. Otros servicios de asistencia sanitaria

261

1. Con Instituciones del Estado

2. Con Coml,nridades AutónQmas

3. Con Entes TcrritQtia1es

4.. Con O!fu Instituciones

5. Con Entidades privadas

CAPm..nn m._ GASTOS fiNANCIEROS

GASTOS FINANCIEROS

l. ProdUdos (atmaceúdoos de dispensación ambu\allnia en Insti·

uriona coneertadu COIJ Comlolnidades Aulónomas

3. Con Ente,; tern'toriales >

4. Con Ellll:$ u Cñganis/IKl$ internacionales

5. Can Entidades privadas

30

300 Intereses
301 GulOS de emisión, modificación y cancelación

302 Primas de reembolso

O. Condenas~ Entidades privadu

1. Proollctos rarmaceJJtiros de dispennción amblllatoria en 1mli·

tuciones concertada¡ privadas

6. Con el InSlitlllo Nacional de la Salud

7. Con Mutuas de A.ccidentes de Trabajo

a Con otras Entidades del Sistema

JI DI! PUsTAMOS DEL Il'fTEUOR

310 Intereses

311 Gastell de emisión, modírlCacíón y cam:clací6n

Dcp6aitOt, IiaIWliS '1 ()t~
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47

18809

341

342

Intereses de (lamas

Jnlcr= de demora

4il

472

Entregas de ~liquiftel

Apda~ para balsa!< de ulvamcnlo

349 Olros gaslos financieroS

CAPrrut.Q rv,. TR.A..NSFEBENgAS CORRrE~

4 'l'RANSFERENClAS CORJU.El'nE5

... A la AdminisIrad60 del Estado

... A la AdminislrKión dc:I Estado

"- Del Pais Vas<;a

l. De Navarra
o. Olras

4' A Organh~ Aut6oomOl Adminiw:at,-

411 A la Escuela Nacional de Sanidad pan financiar proJeamal

de formación

4" A otros Orcanismos AutónomQII Adminislu:li\fO$

42 A lA SrouRIOAD SOCIAL

42. Aportaciones para el sostenimiento de Servicios Comuna

422 Capil.b Renta

l. Por invalklez~nte

~ Por mllCfU:

4" Qrolas de Reasc&UfO de Accidentes de Trl~

4,. Otras transferencias:a Entidadcl del Sistema

43 A ORGANISMOS AUlONOMClS, COMERaALES. lHDtJn1UAJ..m O..."""""""
4'" A Ckganisll105 Autó~ Comcrwdes, lnd\l$triales.o

Fil'\llncicrOJ.. A EMPIlI!SAS PÚlJUCIIS Y OTROS EHrns ,0m.J0)s:

.... Capilal~ renla J»Ilados. MUNPAL

4S A COMlJi.m>ADI!S AUlÓNOfrItAS

4SO Por funciona y servicro. tBIlSferidos de asistencia noitm.

'J servicios lOl;iaks

"- Andalucla,. Canarias

l Qllaluña

1 Galleia

4 País V&eO

S. e Valenciana

6- Nmm

4" Ouu transfercndas rorrientes

... A CORroRAOONm t...ocw:ls

460 A Corporaciones Loca'-='

A FAMlUAS [: lN5'J1TUCION1jS SN FlNm: Dl' LUCRO

Ayudd~ genéricas a familias e imlitucionc5 sin fines de lucro

o. A Organizaciones Sindi"aks y Ernpr<=rialcs en compensación

partidpación en Con~jos Gencrales y Comisiones EjC:CUIN.ll$

l. A otras Instituciones

481 Pensiones

1. Invalide:.

1. Régimen General

2. Régimen de Trabajadores Autónomos

3. Régimen A¡rario

4. Rq.imen del Mar

.5. Régimen de la Minerla del Carbón

6, Régimen de Empleados del Hogar

7. De Accídentes de Trabajo y Enfermedades profoionalel

&. No contnDu¡iva

2 Jubilación

(Con el mismo dcurrollo por partidas que el $ubc:o~pto anterior)

3. Viudedad

4. Orfandad

5. En favor de Wniliares

(1m SvbconccptOl 3, .( y 5 ron el mismo desarrollo pot partidas q~

corresponda de lu incluidu en el 481.1)

411 Inclpacldad Labotal Transitoria

t. Sub1.idio temporal por enfermedad o aeeidcnte.
2. Subsidio ternpom por rnatemidld

3. CompenMdón por coIaborxión de Empraas: Operación en

CormaIizKi6D

(Los $ubc:onceplas 1. 2. Y 3 con d mismo desarrollo por partida que

corresponda de las inchlidas en d 481.1)

1. Subsidio de Invalidez Provisional

(Con d dc:HrroIlo por partidas. que corresponda de laS incluida

en el 481.1)

1. Subsidio de rcwperlción

(Con el dc:sanvllo por partidas que corresponda de las iJK:Juida

en el 481.1)

485 Pr<:$\ilciones familiares

1. Asignación por hijo a ClIlJO

1. Ré¡irnen General

2. Régimen ele Trabajadores Autónomc.

3. Réeimcn Agrario

4. Ré,imcn del Mar
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,

,. Rc!¡imclt de la Minería del Carbón '" E'OCo::dcnla de ¡o:~¡;6n de Mutual de Acddcnte$ de Trabajo.. Ré¡imen de Empleados del Hopr

7. De Auidenle5 de Trabajo y Enrumcdades profesionak:s 51 AMOltllZi\C1ONCS 00 I!DfflClOS y OTRIIS CONSffiUCCIONl!3.. No eontribuliva

'20 AmortÍ1:aciona de edilidos y otras oollSl~¡ones

~ A1ianación por hijo a cargo ron minU$VlllCa

I
(Con el desarrollo por partidas qve toffe$ponda de Lu incluidas " AMORTIZACIONES oe MAQlJlNARJ.to. tNSri\L\CJONES y trT1UA1I!

en el 48S.t)

\
>JO Amortizaciones de maquinaria. inslatat:iones y utillaje... Indemniuclones Yentregas únic.u re¡tamentarias

'" AMoR,1lL\OÓN DE MATaUAL oe 'ffiANSPORTE

1. Auxilio P'f deruncióA

"'" Amortización de malerhd de trllnslXlrlC

(Con el de5arrollo por partidas que (Qn'espcDda de las incluidas

en el 41.1) " AJolORllZAClOHES DI! MOnU.lARJO y r~sERes

~ Ayuda por intervención qvinír¡ia

"" Amorli;jlacionc:s de mobilíario '1 enSCre!

~ JndemnQaci6n I tanto .ludo ,. ANok11ZAOOl'fES De EOUD'OS PARA PRocr,sos DI! tNroRMAClóH
(Con el deHrroUó por partidas que com:sponda de hu induidu

en el 481.1)

"" Amortizaciones de equipos par.. prOl:est» de ínfonnación

!.: •. Indcmftiuciones por bAircmo S2 AMoRnzAOOHGS DI! OTl{OS lNMOYU..lZ.AOOS

(Con el desarrollo por pal1~ que «»'lUpondl de Iu incluidas en S20 AmortízadOflcs de: otrOl inmovilí.zados
d48U)

CAPmnD VI· INYERSJONfS REALES
~ EnlreJU por ~plaumiento

6 INVERSIONES REALES•. OIrU indcmniuciones y entregas ún~

62 lN'VERsIóNNUEVAAsoc'IADAALF'uNctmlAM1ENTOOPERAUVODSlOS

(<;00 el dcArrollo por partidu que corresponda de las illl;luíd. SERVICIOS

en el 481.1. Se aMdul la p«Ij(b: "O. Sin CSpec:irteaf el Ré&im~-

euando no Jea posible la identirlQC:ión de éste) 620 TerrenaS")' bienes nalUule$

487. J'resl&cioncs SotiaJcs Q Adq\lisieíones.

~ G¡u;tos inheren!elI tlllnsmisión propiedad

1. Ayudas pata pago de Servicios Sanitarios ~ Incorporación de bienes y servidos

~ Ap!dlt·para C$tudiol

(Con el desarrolkl por partidas que: COfm:ponda de laI" incluidu

en el4Sl.I) 6" EdifICios y OIru ronstruccionca

3. Ayudll5 públicas de urá<:ler individual a minusválidos-

~ Subsidio de ¡aramEa de in¡rCSOl minilño$ (USMI) "- Adq\l~icionc:s,. -Subsidio de ayuda a tercera pc:nona (USMI) 1. Construecioncs.. Subsidio de movilidad Ycompenución p&1ll11l1Ol de transpoóe ~ GI$!C5 inherente!; lransmisión p!opieda,j

(LlSMI) ~ lnrorpo!acíonc:l de: biefle$ '1 $Crvkios

7. Ayudl$ públic:ll5 de cará<:!er soclala IflIililucioncs sin fil\C$ de lucro

• Otras ayudas de arkler social 6" Maquinaria. inslaladOOQ y utillaje

(Con el desarrollo por panidas qll(: c:om:sponda de hu incluida 624 MilIterial dc transporte

cn el 481.1. Se aftadir' la partída: "O. Sin espcarlCar el Ré¡imen-

cuando no sea pot.ibk: la idcntUlCKión de éste) ." MobilJario '1 cnscrcs

... Prótesis 'J vehfculos pa':l ¡""Iidos 626 Equipal para procesos de in(ormac-ión

1. Prótcm 628 Otro inmovilizado material ~

6" InmoviliudQ inmalerial ;
~ Vl:hlculcn par. inválidos

6J IHvDtslÓH DE R.EJ>OSIOÓH ASOC'lADA AL FUNCtOHi\MlS'ITO Ol'llRAnvo.... Farmacia (Recetas médical) DI! LOS SERVIOos... ALEX'JEUOR (El miuno desarrollo en conceptos y subronccptos que: el artíc\llo 62)
~.

'90 Al CJllerioc 1
CAfrrut.p VII._ TI!ANSFERENqAS DE CAPITAL ¡

~Pmn.oV_. EXCEDEl'fIE CORRfErm; y fONpOS DE AMORTIZAQON i, EXCEDEN"IE CORRlEN'JE y FONDO DE AMOR11ZACION 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

" Exa!Derrn mRJUEHTIl 70 A LA ADMINlSffiAOÓH DEL EsTADO

'" Dolaciones al Fondo de- C:l1abll¡zaci6n 100 A la Administración del E.>tado
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8 Acnvos FINANCIEROS

84 COHnnuClt'»l DC DEPósITOS y J'l.¡\H7..AS

840 [)ep&¡IOS

O. A corto plazo

l. A medio y largo plazo

84. Fianzas

O. ACOflo plazo

l. A medio y larao plazo

SS ADQUlSIOÓN DI! ACOONI'S DEN'lRO Da SecTOR púnuro

8SO Adquisición de acciona dentro dd SccIOf Público

86 AooUJSlClóH DI! ACClOHGS FtJERA DQ. SEcroR PúBUCO

860 DeEmprew~

861 De Empresas cxtrejcras

CAfmJl.D IX. PASrvQS fINt\NQEROS

• PASIVOS FINANCIEROS

00 AMOR11:lhCIOHI!S DI!. EMPfl31TrOS

900 Amortiución de emprálilClS I cono plazo

OO. AmOrlizaci6a de empráti\o$ a medio y tarJO plazo

•• AMotrnzACIÓK 00 nr.mfAMOS DEL lNmIUOR

'10 Amortiución de préstamos I corto plazo de Entes. dcI5ector PIibI'co

'11 Amortiución de peéstlm05 1 medio. Ytar¡o pWo de EnlC:5 del Sector

Público

.12 Amortización /le prbtamClS I corto plazo de Entes de ruca clcI Scetot

PúbUc:o

.U Amortización de préJtamoc a medio y 1at¡o p1uo de Entes de Cllera del

SctIOt' Nbfico

93 AwORnzAClÓN un I'IU3TAMOS DEL 1!X'I1UUOR

.30 _Amortiuci6n de prátamol del exterior

CAfITUl.O VID._ ACTJyQS PINANQf,RO$

A O¡ganamos Au\óoomos Adminiilrativos

800 A corto plazo

801 A medio '1 .bfJO pIa20

810 . A corto plazo

710

7.

72 A la Seguridad SociaJ

720 A la Seguridad Social

'" A Organil.lDOlI Aulóoomos Comerciales. Indll.5trial~ o FUlallCieros

730 A O(i1an~mos AlIlÓrlOmOS Comertia~Jlldus.triales o Financieros

74 A fiMl'R.ESI\S P¡jUUCAS y OTROS F..tm!3 PÚBUCOS

740 A Empresu públicas y otros Ente5 públ.~

75 A Comunidades ~16omnal

(El mismo desarrollo que el anrculO 4S en la medida que les .r~e)

76 A CorporWoncs locaIca

760 A CorporKIollC! klcaa

77 A EMfRI'SI\S 'IUVADAS

770 A Empresas privada

78 A FAM.Jt.V,.'l E bm'Tl'UaoNnS SlH mms 00 L1JCRO

780 A FamllilU e Instituciones. sin fmes de lucro

79 AL EXTEJUOIl

.". AJ Exterior

,

i
l
1

1:

i

I

811 A medio YlarCO plazo

ANEXO m.- CLASIFICAOON ECOHOMICA DEL PRESUJ'UESTO DE R.EaJRSOS Y

AI'UCACIONE\ DEL SISTEMA DE LA SEOUlUDAD SOC1AL

820

821 Ptálamos J medio YtarJo plato

OOTIZACONES SOC1ALES

830 Prbtamos y antkipos I corto plazo

83.

o. Al personal

l. Otros

Prbtamosa medio ylar¡o pluo

121 ColiucionCl del Réjimcn General

0, Cuotas de emplcadores

l. CUOtAS de lnIbajadorcl

o. Al perwmil

1. Otro!

122 Cot¡~ del. Rqimcn &pedal de Trabajadores Autónomos

o. Cuotll5 de lrabajadof~ aulónomol
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123

o. Cuotas de cmph:~.idota

l. Cuotas de Inbajadotcs '"

'2.. Mulla$ y sanciones

9. Otros

Descuento.l!e la IndlUtria Farmacéulica

124

125

Cotiueioncs del Rtgimcn Especial de Trabajadoru del Mar

o. Cuotas de empJcadOlcs

l. CUOlas de trabajadores

O:!lizacioncs del Régimen &pec:ial de la Minen. del Carbón

o. Cuotas de emPleadores

L Cuotas de trabajadores

O. Descuento ¡enenl

1. Descuento complementario

399 Ingresas diversos

o. Ingresos diYel'S05 de INSALUD
1. lngrC$QI divefSO' de Entidades

2. IngrcsDS divenos de Mutual

8. Costas del procedimiento ejC(;utivo

126 Cotizaciuncs del Ré¡ímcn &pec:ial de Empleados de Hogar CAPmn..o IV¡" mANSfERENQAS rnRRIEN'T'fS

3

3.

121

o. CllOla de emplcadotcs

L Cuotu de trabajadora ,

Cotizaciones de Accidenta de Trabajo '1 EnCcrmedada Profesionales

O. "Cuotu de empleadores por Incapacidad uboral Trallliwria

l. C\lOtU de empleadotcl por llMlidez, Muerle '1 Su~nc;U

CAPIIVLO ro - TASAS y OTROS INGRESOS

TASAS Y D'IROS INGRESOS

PRESTAOONIlS DE SI!R'VtC1OS

•

400 Del Departamento a CJIIC esa ad$I;rita

l. Pilfa tinanciat romplemenlo$ a mínimos de pensión

2. Para financiat las perWOne$ no COlltrib...tivas

1. Para rmandar las prestaciones familiares por hijo a cargo

o. Contributivas

l. No l;Ontnbulivu

9. Otru

317 De Asillencia ~n¡tari.

401 be ollos Ocpartamentol minislCrialcs

o. Gestionad. por cl INSALUP para financiar sus pilos sanilarios

o. Al Sectot público

L Al Sedar privado
2. A Eni"cs u Organismos intemadonales

1. A Entidades del Smcma

1. Para financiar la asistencia sanitaria prestada por ellNSALUD

9. Otras

41 ' DI! ORGAHlSMOS AUTóNOMOS AoMl1'llSTRA1lVOS

3••

1.

2

Geslioruda por ,las Mul'tlas de Accidentes lk Trabajo

o. Al Scctof' público
1. Al Sector privado
z. A Entidades del Sistema

QeslionalD por cllnstiluto Social de la Marina

o. Al SeCtOf público

1. Al Sector privado

2. A Enlídadcl del Sistema

<l.

<21

'22

1. Ocl INEM por cuotas dc4cmplcad05

2. DeIINEM por bonirKaCionn de cuolas para el fomento del empleo

Da LA Sl!GlIJUDAD Soc1AL

Aportaci= para el Sl:nlenimicnto de Servicios Comunes

CapiLalcJ-fcllll

l. Por invalide:. permanente

2. Por muerte

f

1
,
<

38

380

381

389

1. De 1. 5e¡uñdad Socia! al Sector público

4. De la Seluridad Social al S«:to{ privado

5. De 1. &¡uridad Social • Entidades del Satclllol

RE»rI'ooaos

Del presupuesto corriente

Olros reinte;ros

00

Cuotas de RCUCturo de Accidcntcs de Trabajo

Olras lransfereneiu recibidas de Entidades del Sistema

De OROANISMOS AU1ÚNOMOS COMERCIALES, ~OUSlll.1Al..ES o

FlNANaEROS

De Ortanismos Autónomos Comerciales. Indu~tr¡ala o Financierot

DI!: EMPRESAS PÚIUJCJ\S y OTROS ENn:.s PÚBUCOS

39 OTRos INGRESOS

391 Rec::ar¡os y multas

o. Recar¡os de mora y apremio

l. Intereses de aplaumiento y fraccionamiento

440 CapilalcHCnla rcc'bidot de la MUNPAL

45 DE COMUNIDADES AUTóNOMAS

De Comunidada Autónomas
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460 De Corpotltciones Locales

48

470 De Emprcsu privadas

DH F..um.A5 E lNSlTTlJOOWES SIN Fl1'ffi5 DE LUCRO

'" De Empresas privadas

54 RENTAS DP- BlEJolES INMUEBLES

S40 Alquileres y productos de inmuebles

541 A!rendamicnlos de fincu nÍ!ticas

54' Otras rentas

480 De familias e iru.lih,u::iones sin fines de !lICro

49

490 Del cucterior

,so De ooncesioOC$ aéministrativas

AprovechamtcntO! Igrfrolas y forl:$tllles

559 OH~ productO!

, CAPmnD V _ INGResOS PATRIMONIALES y APUCAClO!'fES DE TF.SOREBIA

DE 'reRREHOS

ENAJENAOON DE INVERSIONES RE.AJ..ES

CApmn.o VI. ENAJENAaQN PE INyERSlQNF.$ REA1.E$

562 Proce~ntes de Reservas para contingencias en Ir~milación

S99 Otrm

563 PrlXedentes de otros fon~ para financiar el déftcit corrienle

Af'UCAClONCS DE l'ESORERlA rARA ¡.lNANClAR OPEJU\OONES

COI<J<ll1Hlm

561 Procc~ntes del Fondo de A,sú;tencia Social de Atcidcntes Tr~bajo

"

60

6De Empresas privadp

De Corporaciones Loc:ales y otros Entes Territoriales

De Comunidadel AutóllOlDB5

De Empruu públicu y Olr05 Entes publiool

De Or¡:anism05 Autónomos Comerciales. lndumialcs o Finam:icfOl

Del &tado

iNGRESOS PATRIMONIALES Y APUCACJONESDE TESORERlA

,.,

71 DI> ORGNflSNOS AUTóNOMOS ADMlHlSfRAllVOS

71 DI> LA SOOlJR1lMD S<:lC1I\L

709 Otras traMferencil$ de tapital

Venta de otras inversiones ru!el

Venta de ",lares

Venta de fincas fÚStit:U

Oc oltos Ocpartllmentos ministeriales

Del Departamento al que está adscrita

De. LA ADMooS1ll.ACON DEl FsTAOO

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

o. Para financiar la asistencia sanitaria prestada por el IN·SALUD

9. Otras

CAPrnJIº VII. lRANSEfRENCIAS DECAfITAL

601

600

'01

61'

710 Transferencias de upilal de Organísmos 'utónomos adminislratiYoa:

720 Transferencias de capital de la Seguridad Social

'00

61

70

,

" 1H'l'mU';sru; DE NmaPOS Y pR1'JsTA:MOS (DNCEDfDO:S

StO Al Estado

SIl A OrgannrnO$ autónomos administrati_

'12 A la Se¡uridad Social

'14 A Empruu públías y otros Bola públicos

'1' A Comunidades AUI600mu

'16 A, Corporac;iones Locales y otrol "Entes Territoriales

SI7 A Empresas privadas

'18 A' fal1!ilm e ins.li¡lK'ioncs sin fines de JlJtro

O Al pcn<>n>I
l.Otrm

52 lN'rnR.F5ES DE DEfÓSlTQS

S20 Intereses de CUCnlll$ bancaría

m Inten:!>C1 de OlfOJ depósitos

53 DIVID[¡HD()S y PARnCl1~OH1!S EN BEKEFIOOS

ID De Organismos AlitÓROnKlS Comerciales, Industri<llcs o Financieros

". De Emprcns publicu y otros Entes públiros

..
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73 De ORGAHlSMOS AUTóNOMOS COMERetAl..E5.~ o
FIN_

730 De Orpnismos AutólKllOOI Comerciales, Indumíala o FinanClefOll

740 De Empresas Públicas y Olto¡ Enlcs públicos

7$ OS CoMUH1DAD135 Atn'ÓNOMAS

760 De Corporaciones Locales

CAPI1VLO ym.. AC1JYOS FINANCIEROS

S AC'TIVOs-RNANCIEROS

so ElfAlI!HAOOH DI! Dm1DA na socroR PÚ'DUCO

800 A tortO pIaw

SOl A medio'y tarJO plazo

81 EHAJIlNAClÓH DI! OBUOAOOHFS y DONO!: Ol! FUERA om.: SECrOR

""'UOO
810 A tono plazo

811 ~ medio y lar¡o plam

820 A corto plazo

821. A medio y largo plazo

83 R1!IN'rnoROS DI! ,IUlSTAMOS CONCEDIDOS FUERA OflLSEClUK l'tinuco

aJO A corto plazó

0.. Al personal

1. Otros

831 A medio Ytareo plazo

o. Al personal

l. Otros

. 84 ENNl!NACIóN Dn ACaOHES Da. SECI'OR MUro .

840 Enajenación de miones del $CelO! público

aso Enajenación de acciones de fuera del st'(;tor publico

860 Reintegro de depósitos

861 Rcinle¡ro de fi~nzas

88 AtuCAOOI'lEJ De~ PARA ftN'AHat\R O,I!RAaONI':s DE

CAPITAL

880 Procedente tJe ejercicios anteriores

881 Proo:dcnte de dOlación • amonizadones

882 Procedente del~nte corriente del ejercicio

CMOUJD IX. PASfV2S flNANQERQS

9 PASIVOS FINANCIEROS

900 A amo plAZO

901 A medio Ylar¡o plaro_

:no PrtstalJlOJ fe¡:ibidl» a corto plazo de Entes del sector público

911 Pré$latllO$ recibidos a medio y largo plazo de Entes del sector públíeo

912 PréstallKl$ recibidos a corto plazo de Entu lit: fuera del seetOt" público

913 PréstllOO! recibidos a medio '1 largo plazo de Entes de fuera del sedar

públiro

93 PRttrAMOS RF..cmJDOS or;t I'XffilUOR

930 Préstamos recibidos del exterior

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
CORRECC10N de errores de la Orden de 3 de abril de
1992 por la que se modijica !tI Instrucción Técnica Comple
mentaria 12.0.02 del capitulo XJI del Reglamento General
de Normas Dasicas de Seguridad Mil/era.

Advertidos errores en el texto de la Orden por la Que se modifica la
Instrucción Técnica Complementaria 12.0.02 del capítulo XII del.
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, publicada ~.
en el (Boletín Oficial del Estado» número 98, de fecha 24 de abril de ",
1991, a continuación se transcriben a fin de proceder a su rectificación: ,',

En la página 13850. apartado segundo, en la columna correspQn·
diente a denominación. donde dice: «Material electrico para mióas. 1
Tmnsformacíonesdc potencia», debe decir: «Material eléctrico para.,·
minas. Transformadores de potencia». ~

En la misma págjna, anexo punto 2, primcm linea. donde dice:
«Material dcctrico a Que se refieren las Directivas 82/1 230/CEE», debe
decir: «Material eléctrico a que se refieren las Directivas S2jl30/CEE».

En la página 13851, segunda columna. primer párrafo, Séptima línea,
donde dice: «... de humedad descritas en 6.3». debe decir: ((... de
humedad prescritas en 6.3».

En la página 13854, primera columna, anexo m, en el número EN
50.017, en la columna de la fccha, donde dice: «1 marzo 19797», debe
decir: «1 marzo 1979».


